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            Auto de interlocutorio-Aprueba crédito y ordena remisión oficios 

Ejecutivo 54001400300120180000500 

 

                Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito obrante (doc003) no fue objetada por la parte 

interesada el Juzgado le imparte su aprobación en la suma de $8.771.740 con corte al 30 de marzo de 

2021. 

Por otra parte se ordena  a Secretaría la remisión de los oficios No. 2050 del 24 de julio de 2019 

a Tránsito, No. 2051 del 24 de julio de 2019 a Sijín, No. 2052 del 24 de julio de2019 a Policía Nacional 

a efectos de cumplir la orden de retención del vehículo de placas CUX974 de propiedad de la 

demandada, Nelly Rojas Fuentes c.c. 24.080.325. 

Notifíquese y Cúmplase 
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